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          Asunto:   Tutela de primera instancia 
          Accionante:   LUIS ENRIQUE OCAMPO MARÍN1 
          Accionado:   JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE  
          Asunto:  Designa curador ad-litem  

 
 

Popayán, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Surtido el emplazamiento de las siguientes personas: ABELARDO VELASCO 

LLANTÉN, JOSE RODRIGO SANCHEZ ASTUDILLO y/o HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSE RODRIGO SANCHEZ 

ASTUDILLO y/o al CURADOR AD-LITEM que se le haya designado en el proceso, 

EDUARDO JAIR RAMIREZ VILLAQUIRAN, GUSTAVO ADOLFO LOPEZ 

BETANCOURT, JOSE LEONARDO LLANTEN, VICTOR MANUEL ANDELA,  LILIANA 

LOPEZ TOBON, CLAUDIA PATRICIA BONILLA VIDAL, ALCIBIADES ROJAS 

LOPEZ, LUZ MARY ANDELA OBANDO, GUILLERMO PISMAG RAMIREZ, 

ALEXANDER BURBANO, JOSE LEONARDO LLANTEN, TEOFILO MELENDEZ, 

VICTOR MANUEL ANDELA, RAUL GUTIERREZ IPIALES, GUSTAVO ADOLFO 

LOPEZ BETANCOURT, CARLOS ALBERTO HERNANDEZ, EDUARDO JAIR 

RAMIREZ VILLAQUIRAN, JAIME ALFONSO ANDELA OBANDO, LUZ MARY 

ANDELA OBANDO y DACYR HERNAN ASTAIZA, sin que se hubiesen hecho 

presentes a recibir la notificación personal del auto de fecha 31 de agosto de 2022, al 

tenor del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso2, se procederá a 

designarles como Curadora ad-litem al abogado Dr. JUAN CARLOS GAÑAN, portador 

de la tarjeta profesional No. 68.937 del C.S. de la Judicatura. 

 

Por conducto de la Secretaria del Tribunal, súrtase la notificación de la presente 

decisión al profesional del derecho designado, y del auto admisorio de la acción de 

tutela, por conducto de correo electrónico, debiendo hacerse entrega de copia del 

escrito de tutela al correo electrónico asesorsurapopayan@gmail.com - 

jcg.asesorjurídico@gmail.com, para que en el término improrrogable de un (01) día, 

rinda informe acerca de los hechos materia de la tutela, manifestando lo que crea 

conveniente, en ejercicio del derecho de contradicción. 

                                                           
1 Correo electrónico: leon57@misena.edu.co   
2 ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 
siguientes reglas: (…) 7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 
la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 
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Líbrese el oficio correspondiente, debiendo ser remitida la respuesta al correo 

electrónico drodrigc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase,                                         

  

DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 
Magistrada 
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